
 

 

EXPTE: A/OBR-028767/2021  

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS PARA 

LA SUBSANACIÓN DE DEFECTOS ENCONTRADOS POR EL ORGANISMO DE CONTROL 

AUTORIZADO (OCA) EN EL RECONOCIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA  

 

A los efectos previstos en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora: 

A los efectos previstos en el artículo 116 de la Ley 9/2017. De 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, en virtud de 

las competencias establecidas en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 

Centros de Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 

Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Nº 143, de fecha 15 de 

junio de 2020) 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, dentro del marco garantista del cumplimiento de los 

procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. Visto el informe de la Dirección 

de Gestión, donde se constatan las necesidades a cubrir mediante las Obras para la 

subsanación de defectos encontrados por el organismo de control autorizado (OCA) en 

el reconocimiento de la instalación de protección contra incendios que garantice la 

correcta atención asistencial por parte de los profesionales del Centro 

 

Se ordena la convocatoria de este expediente para un período de dos meses y con 

aplicación de los precios actuales del mercado, asignándose el gasto con cargo al Plan 

de Inversiones del Hospital para el año 2021. 

 

1. División en lotes:  

NO  

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la 

misma empresa, ya que, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de 

vista técnico y de la eficacia de la posterior ejecución de la obra, debido a que 

todas las partes de la misma están interrelacionadas y en consecuencia necesita 
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de una coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en 

consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

 

 

2. Justificación del procedimiento de adjudicación: 

 

En virtud de lo establecido en el art. 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la adjudicación de los contratos de obras se 

realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto. De conformidad 

con lo regulado en el art. 159.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por tratarse de un contrato de obras cuyo valor estimado es 

igual o inferior a 80.000 euros se utilizará el procedimiento abierto simplificado 

abreviado. 

 

 

3. Exigencia de Clasificación 

 

No procede 

Habilitación empresarial: Habilitación como empresa mantenedora e 

instaladora de instalaciones de protección contra incendios, según Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 

de protección contra incendios 

 

4. Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la LCSP la adjudicación de 

los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 

en base a la mejor relación calidad-precio.  

 

Los criterios objetivos propuestos serán: 

 

1.- CRITERIO PRECIO………………………….. 80 PUNTOS  

Este criterio valorará el coste de la obra, criterio que estando vinculado al objeto 

del contrato, se basa en los principios de estabilidad presupuestaria y eficiencia 

de los recursos públicos.  

 

2.- ASISTENCIA A VISITA DE REVISIÓN DE OCA ………….10 PUNTOS 

 

3.- AMPLIACIÓN GARANTÍA LEGAL…...10 PUNTOS 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
10

26
02

41
97

05
76

93
37



 

Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo 

a la naturaleza y características del objeto del contrato, estando vinculados al 

mismo. 

 

5. Condiciones Especiales de Ejecución: 

 

La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la 

legislación medioambiental vigente y con la normativa, al respecto que, 

establece el Hospital relacionada con la ejecución del contrato, presentando 

un compromiso de segregación adecuado de residuos 

 

6. Valor estimado del contrato y método de estimación de este (artículo 101 

LCSP): 44.535,04 €. 

 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 

procedimiento de adjudicación, por Procedimiento Abierto Simplificado, 

para la contratación de las Obras para la subsanación de defectos 

encontrados por el organismo de control autorizado (OCA) en el 

reconocimiento de la instalación de protección contra incendios del 

Hospital Dr. R. Lafora, al amparo de lo previsto en el artículo 117 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas  que servirán de base para la presente 

contratación correspondiente al Procedimiento Abierto Simplificado 

A/OBR-028767/2021, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

TERCERO:  Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación, por un importe total 

de CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (53.887,40 €): (Base imponible 44.535,04 € - IVA: 

9.352,36 €), con un plazo de ejecución de 2 meses, que se imputará al 

Programa 312A, Centro de Gestión 171188223. 
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CUARTO:  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 117 de la referida Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para la contratación de las 

Obras para la subsanación de defectos encontrados por el organismo de 

control autorizado (OCA) en el reconocimiento de la instalación de 

protección contra incendios del Hospital Dr. R. Lafora, con un 

presupuesto base de licitación CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (53.887,40 €). Todo 

ello para un período de ejecución de 2 meses sin posibilidad de prórroga. 

 

 

La adjudicación del contrato se efectuará mediante: 

 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto Simplificado  

Criterios de Adjudicación: Pluralidad de Criterios 

 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

 

EL DIRECTOR GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Carlos Marfull Villena 
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